
9.2 POLITICA INSTITUCIONAL: 
Tiene como propósito regular los deberes y 

derechos de los funcionarios públicos del 

Municipio de Pedasi, estableciendo una relación 

entre estos y las autoridades administrativas 

del personal, procurando un nivel óptimo de 

eficiencia y productividad en el desarrollo y 

realización de sus funcionarios municipales. 


